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El IMSS, facultades y estructura 

el IMSS cuenta con cuatro órganos superiores, la Asamblea General,
el H. Consejo Técnico, la Comisión de Vigilancia y la Dirección
General

Fomenta la salud de la población trabajadora asegurada y de sus
familias, de los pensionados y de los estudiantes de manera integral, a
través de la provisión de servicios preventivos y curativos médicos, de
guarderías y de prestaciones económicas y sociales previstos en la
LSS.

lo que regula el IMSS Secretaría de la Contraloría General de la Federación

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del domicilio fiscal y/o Aviso
de apertura de establecimiento. ...
Comprobante del domicilio del centro de trabajo. ...
Croquis de localización del domicilio del centro de trabajo. ...
Identificación oficial vigente del patrón.

1.

2.
3.
4.

Es el trámite que realizas como asegurado(a) o pensionado(a) para
registrar (dar de alta) a tus beneficiarios y que éstos reciban las
prestaciones que otorga el IMSS.

El salario base de cotización 

El Salario Base de Cotización o SBC es un término utilizado para referirse al
promedio de lo que gana un trabajador al día, salario sobre el cual se
calculan las contribuciones al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

El salario base de cotización o SBC es el promedio de lo que ganas por día.
Este lo obtienes al sumar tu sueldo más las prestaciones de ley —
vacaciones, aguinaldo, días de descanso, prima de antigüedad— y otros
adicionales. El resultado debes dividirlo entre los 365 días que tiene el año.

Sujetos del regimen
obligatorio 

Como aseguramiento voluntario al régimen obligatorio:
Trabajadores en industrias familiares y los independientes,
ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios

patrones personas físicas con trabajadores a su servicio, que tributen en el
RIF.

En el Régimen Obligatorio una persona es afiliada por su patrón por tener una
relación laboral subordinada y remunerada, lo que obliga a su aseguramiento.

seguramiento voluntario los siguientes: Los trabajadores de industrias
familiares y los independientes, como profesionales, comerciantes en
pequeño, artesanos y demás no asalariados. Los trabajadores domésticos

s un seguro de salud al que puede incorporarse de manera voluntaria
cualquier persona y sus familiares siempre que: Realicen el trámite a
través de IMSS Digital o en nuestras subdelegaciones. No cuente con un
esquema de seguridad social en otra institución pública.

Régimen Voluntario en el cual las personas pueden afiliarse de manera
individual o colectiva con la finalidad de tener acceso principalmente a la
cobertura de servicios del IMSS en relación a atención médica, medicamentos

Seguro de riesgos de trabajo 

Es un tipo de aseguramiento al que tiene derecho toda persona trabajadora
(tiempo completo, por día o por hora) a ser protegido por un seguro de riesgos
de trabajo.

El objeto de un proceso constituye el parámetro de referencia para poder apreciar las
excepciones de cosa juzgada o litispen- dencia. Integran el objeto
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En 100% del salario base de cotización en el momento de ocurrir
el riesgo, en tanto no se declare que se encuentra capacitado
para trabajar, o bien se declare la incapacidad permanente parcial
o total, lo que deberá realizarse dentro del término de 52
semanas.

Sujetos del regimen voluntario 

Registro y afiliación ante el IMSS 



Enfermedades y accidentes 

El accidente de trabajo y la enfermedad profesional se diferencian
por el periodo de latencia. Es decir, el accidente de trabajo se
produce en un momento puntual, mientras que la enfermedad
laboral se va generando a lo largo del tiempo 

entre accidente de trabajo y enfermedad profesional. El accidente es
una lesión corporal que se da en un momento concreto de un trabajo
por cuenta ajena mientras que en una enfermedad profesional el
padecimiento se desarrolla en el tiempo

 conjunto de medidas, adoptadas o previstas, con el fin de evitar, o al
menos disminuir, los riesgos derivados del trabajo y los efectos negativos
del trabajo sobre la salud.

Consecuencias de los riesgos de
trabajo 

Incapacidad temporal.
Incapacidad permanente parcial.
Incapacidad permanente total.
La muerte.
Desaparición derivada de un acto delincuencial.

Los riesgos de trabajo de una empresa pueden producir las siguientes consecuencias:
Incapacidad temporal: pérdida de facultades o aptitudes que imposibilitan parcial o
totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo.

La posible ocurrencia de accidentes y enfermedades profesionales que causan enorme
daño para los trabajadores, y pérdidas para los empleadores y la economía general del
país y la sociedad

Prestaciones en especie 

sistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria. En dinero:
pensiones temporales o definitivas (con una pensión mínima garantizada
por el Gobierno Federal), asignaciones familiares y ayuda asistencial.

Es particular: Esta retribución debe ser ajustada a cada trabajador
de forma individual. De lo contrario no se considera como salario
en especie.

 que se otorgan para proteger los medio de subsistencia de los asegurados o
sus beneficiarios al realizarse los riesgos protegidos y reunirse las
condiciones establecidas y sus reglamentos para cada caso.

Pensiones en caso de fallecimiento o
desaparición en acto delincuencial del

asegurado.

El derecho al goce de la pensión de viudez se da al cumplir los
siguientes requisitos: El asegurado fallecido ,  debería tener 150
semanas de cotización al momento de su muerte, excepto si el
fallecimiento ocurrió a causa de un riesgo de trabajo. El
asegurado(a) debe estar vigente en sus derechos.

 la pensión la podrá recibir la mujer con quien el asegurado o pensionado
vivió durante los 5 anteriores a su muerte (o con quien tuvo hijos), siempre
que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio.
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